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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se convocan para el año 2010 las ayudas 
destinadas a la reconversión de determinadas especies 
frutícolas reguladas en la Orden que se cita y en el Real 
Decreto 358/2006, de 24 de marzo.

La Consejería de Agricultura y Pesca, a través de la Orden 
de 22 de febrero de 2007 (BOJA núm. 51, de 13 de marzo), 
ha establecido las bases reguladoras, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, para la concesión de ayudas 
destinadas a la reconversión de plantaciones de determinadas 
especies frutícolas durante el período 2006-2011, previstas en 
el Real Decreto 358/2006, de 24 de marzo (BOE núm. 75, de 
29 de marzo).

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 11 de la citada Orden, corresponde a la persona titular 
de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
realizar las convocatorias anuales de las ayudas reguladas en 
dicha Orden.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2010 la concesión de ayudas 

destinadas a la reconversión de plantaciones de determinadas 
especies frutícolas reguladas en la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de 22 de febrero de 2007, modificada por 
la Orden de 21 de mayo de 2007 (BOJA núm. 104, de 28 
de mayo), y por la Orden de 8 de abril de 2008 (BOJA núm. 
80, de 22 de abril), y en el Real Decreto 358/2006, de 24 
de marzo, modificado por el Real Decreto 443/2007, de 3 de 
abril (BOE núm. 81, de 4 de abril).

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día si-

guiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y finalizará el 30 de abril de 2010.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse en los modelos que 

figuran como Anexos I y II a la Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de 22 de febrero de 2007.

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de 
enero de 2010, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la 
que se convoca la concesión de subvenciones a mujeres y 
empresas de mujeres para el fomento y la mejora empre-
sarial, para el año 2010 (BOJA núm. 21, de 2.2.2010).

Advertido un error en la Resolución de referencia, se pro-
cede a efectuar en la misma la siguiente corrección:

En la página 31, columna derecha, en el resuelvo 1.º 
Convocatoria, donde dice: «(BOJA núm. 112, de 12 de junio)», 
debe decir: «(BOJA núm. 117, de 19 de junio)».

Sevilla, 4 de febrero de 2010 

Cuarto. Financiación
Estas ayudas se financiarán conforme a la cuantía y por-

centajes establecidos en el artículo 8 de la citada Orden, por 
el Estado, con cargo al presupuesto del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, y por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con cargo al presupuesto de la Consejería 
de Agricultura y Pesca

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la 

referida Orden de 22 de febrero de 2007, la resolución deberá 
dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses, con-
tados a partir del día siguiente a la finalización del plazo para 
presentar las solicitudes. Transcurrido el plazo máximo sin 
haberse notificado resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2010.- La Directora General, 
P.S. (Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña. 


